
 

Saludos compañeros/as: 

 

El pasado viernes día 05 de febrero esta sección sindical de CCOO fue citada por la gerencia de Bilbao 

Kirolak. Como recordaréis, el mes pasado entregamos una carta en el registro del Ayuntamiento solicitando 

una reunión con la concejala de cultura y deportes en la que queríamos tratar la utilización de las 

instalaciones deportivas y la posibilidad de ampliar el horario del monitor/a en los gimnasios de fitness a 

aquellas franjas horarias en las que no se dispone de personal, remitiendo una copia a Guedan y otra a 

Bilbao Kirolak para su conocimiento. 

La semana pasada recibimos una llamada de B.K en la que se nos citaba para hablar acerca de estos asuntos. 

Sólo vamos a dar cuatro pinceladas de esta charla, ya que no queremos realizar una valoración definitiva y 

detallada hasta que no hayamos agotado todas las posibilidades de negociación y diálogo que tengamos. 

En la citada reunión hubo ciertas sombras y desacuerdos, pero también algunas luces y esos puntos 

positivos son los que queremos remarcar. El primero es que se hayan puesto en contacto con nosotros, nos 

hayan recibido y hayamos podido hablar de estas cuestiones. Un hecho histórico que el director general de 

B.K. haya recibido a una sección sindical de una contrata y que agradecemos sinceramente. 

Por otro lado y según la gerencia de B.K., la subvención para la utilización de las instalaciones debería correr 

a cargo de la empresa. Nosotros le contestamos que eso era misión imposible, conociendo como conocemos 

que la “u” de Guedan hace referencia a la usura que preside su funcionamiento. El gerente se ha ofrecido a 

hablar de este asunto con la empresa, y aunque que consideramos que sería más fácil que el Moraza ganara 

la Championleague a que nosotros consiguiéramos que Guedan nos subvencione, también es cierto que a 

veces no se trata de lo que te digan, sino de quién te lo diga. Así mismo, consideramos otro pequeño logro 

que la gerencia de la empresa y la de Bilbao Kirolak vayan a tratar sobre esta cuestión que afecta a los 

trabajadores/as de la empresa contratada. No sabemos si habrá sucedido un hecho similar alguna vez en 

este ámbito. 

 

 




